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Disposición adicional segunda. Profesionales del Instituto
Aragonés de Empleo.

El Instituto Aragonés de Empleo designará, entre su perso-
nal, a profesionales para desarrollar algunas de las funciones
de este Plan, entre los cuales se designará a un responsable de
intermediación laboral del centro.

Disposición adicional tercera. Régimen de incompatibili-
dades.

Los funcionarios estarán sujetos al régimen de incompatibi-
lidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, y a la consideración de interés público de
la función docente en estas enseñanzas prevista en la Disposi-
ción adicional primera, apartado 2, de la Ley Orgánica 5/2002,
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional.

Disposición final primera. Desarrollo de la orden
Se faculta a la Dirección General de Formación Profesional

y Educación Permanente y a la Gerencia del Instituto Arago-
nés de Empleo para dictar, en el ámbito de sus competencias,
las instrucciones precisas para la aplicación e interpretación
de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor de la orden
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 25 de octubre de 2005.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA
§

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

#
DECRETO 226/2005, de 8 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón por el que se modifica el Decreto
77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Código de Buenas Prácti-
cas Agrarias.

$
La Comunidad Autónoma de Aragón es titular de la compe-

tencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería e indus-
trias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general
de la economía, atribuida en virtud del artículo 35.1.12ª del
Estatuto de Autonomía.

En cumplimiento de lo dispuesto Real Decreto 261/1993,
que incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 91/
676/CEE, en la Comunidad Autónoma se dictó el Decreto 77/
1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se designan determinadas Zonas
Vulnerables a la contaminación de las aguas por los nitratos
procedentes de fuentes agrarias. Posteriormente, se han veni-
do declarando nuevas Zonas Vulnerables y aprobando los
correspondientes Programas de Actuación con objeto de pre-
venir y reducir la contaminación causada por los nitratos de
origen agrario.

Con la finalidad de que las aportaciones de nitrógeno no
soprepasen las dosis permitidas, en los Programas de Actua-
ción se viene estableciendo la obligatoriedad de que las
explotaciones agrícolas lleven un libro-registro de aplicación
de fertilizantes a las mismas, y que las explotaciones ganade-
ras dispongan de un libro-registro de entradas y salidas de
estiércoles y purines.

En este sentido, recientemente se ha aprobado el Decreto 78/
2005, de 12 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se
regulan los requisitos legales de gestión y buenas condiciones
agrarias y medioambientales para la percepción de pagos
directos en el marco de la política agrícola común, que
establece como requisito de percepción de las ayudas directas
de la Política Agrícola Común la presentación de los referidos
libros-registro.

No obstante, para hacer efectivo el principio de igualdad y
dentro del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma,
se hace preciso extender dicho requisito a los solicitantes de
ayudas financiadas totalmente por el Departamento compe-
tente en materia de agricultura y alimentación.

Asimismo, como medida que refuerce el cumplimiento de
las buenas prácticas agrarias en las Zonas Vulnerables a la
contaminación con nitratos procedentes de fuentes agrarias,
resulta igualmente necesario exigir el cumplimiento de dicho
requisito para la inscripción de los titulares de las explotacio-
nes en los Registros creados a decisión propia del Departa-
mento competente en materia de agricultura y alimentación.

Lo expuesto, hace necesario modificar el citado Decreto 77/
1997 del Gobierno de Aragón mediante la inclusión de un
nuevo precepto que establezca la obligatoriedad de llevar
actualizados los referidos libros-registro.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de
Agricultura y Alimentación, previa deliberación del Gobierno
de Aragón en su reunión del día 8 de noviembre de 2005,

DISPONGO:

Artículo único: Inclusión de un nuevo artículo Tercero en el
Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de
la Comunidad Autónoma de Aragón y se designan determina-
das áreas Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias, con la siguien-
te redacción:

«1. Los titulares de las explotaciones agrícolas situadas en
Zonas Vulnerables llevarán un Libro-Registro, debidamente
actualizado, de aplicación de fertilizantes a las mismas. Asi-
mismo, los titulares de las explotaciones ganaderas dispon-
drán de un Libro-Registro actualizado de entradas y salidas de
estiércoles y purines.

2. El cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior
constituirá un requisito tanto para la inscripción en los regis-
tros adscritos al Departamento competente en materia de
agricultura y alimentación que hayan sido creados por deci-
sión propia de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón como para ser beneficiarios de las ayudas públicas
financiadas totalmente por este Departamento».

3. Respecto a las ayudas diferentes a las previstas en el
apartado anterior se aplicará también el requisito en él exigido
en los términos previstos en las bases reguladoras o convoca-
toria correspondientes.

DISPOSICIONES FINALES

Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, 8 de noviembre de 2005.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Agricultura y Alimentación,
p. s., el Consejero de Economía, Hacienda

y Empleo (Decreto de la Presidencia de 19/09/05),
EDUARDO BANDRES MOLINE
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